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1. “Background familiar”
En pleno estreno de la actual crisis del capitalismo, ésa misma que se abrió en 1972 bajo el nombre de “crisis del petróleo”, lo más avezado del pensamiento “neo” liberal ya había retomado la herencia decimonónica de John S. Mill, desarrollando una de sus propuestas concretas. Sus aplicados seguidores apuntaron a resolver pragmáticamente la contradicción entre: 

a) La preocupación del gobierno por exigir que los niños reciban una “buena educación”, y 

b) Cómo, al mismo tiempo, le ahorran el agobio de impartirla. 

La solución consiste en dejar que “los padres obtengan esa educación” dónde y cómo gusten, dejando que el Estado (o el gobierno) se limite a “ayudarles a cubrir sus gastos” y a impedir que el sistema educativo —en sus manos— pudiera llevar a troquelar a los ciudadanos bajo un mismo molde implementado desde “un despotismo sobre las mentes”. La propuesta de Mill era, en realidad, “sencilla”: el subsidio. 

Hayek, en “Los fundamentos de la libertad”, retomó la idea:

“…sufragar el coste de la instrucción con cargo a los ingresos públicos sin mantener escuelas estatales, con sólo facilitar a los padres de familia bonos que, cubriendo el importe de los gastos que implicara la educación de cada adolescente, pudieran ser entregados a los establecimientos educativos de su elección [estatales o privados].
Luego, otros, entre los cuales están pensadores de la catadura de Friedman y Blaug, concretaron la estrategia que se ha venido imponiendo desde la propuesta de bonos o cupones entregados directamente a los padres de familia. 

Este modelo iluminó y transformó otro camino: el del control interno, el del infinito despliegue de formatos que vigilan, comprueban y someten cada aspecto y cada movimiento al interior de la escuela, con el despliegue de la “ingeniería educativa” (el PPBS
). Esto ya, en ese mismo periodo temporal, se venía proponiendo contra la “ineficiencia en la educación”. 

En un libro editado en español, con el auspicio de la Ford Fundation, aún bajo el régimen del Generalísimo Franco, las “Ediciones Universidad de Navarra S. A.” de Pamplona, pusieron a circular una síntesis de estas ideas, escrita por el profesor Francisco Gómez Anton. Allí recogía este legado en su paso por la Universidad de Stanford
. Respondía a “la presión social que pretende que el sistema educativo justifique con resultados concretos y específicos la actividad que desarrolla y el dinero que consume…”. El intento era (y sigue siendo) llegar con el análisis de “coste-efectividad” a determinar “cuál es la estrategia más barata de entre las que podrían emplearse para alcanzar determinados objetivos”. 

El “programing” se deriva de esto: se concreta sólo cuando, efectivamente, se logra seleccionar la alternativa que resulta “mejor calificada en el análisis coste-efectividad”. Después, dicen sus teóricos, vendrán “muchos pasos”. El primero será determinar los fines y traducirlos en objetivos mensurables (luego-luego, llegarán a decir que estos objetivos se “mensurabilizan” al definirlos como estándares). 

El texto deja establecido como un factor que determina “rigidez” a la hora de asumir los cambios que el “programing” urge, al “estatuto del personal docente”. Respetar los derechos de los docentes conduce, según este enfoque, a un camino sin salida según el cual “el cambio sólo se produce en la medida en que concuerda con el punto de vista de los profesores y no amenaza sus derechos adquiridos”. Así… “si un profesor resulta inamovible, o si por la razón que fuere no es asignable a quehaceres distintos del que viene ejerciendo, puede convertirse en peso muerto y constituir un pie forzado a la hora de estructurar cualquier actividad”. 

Por eso se proponen como urgente y esencial volver los ojos sobre la formación de los maestros para hacerlos instrumentos del cambio necesario a la adopción de la estrategia más barata.

Los teóricos que empujaron estos criterios recomendaban estructurar, o mejor reestructurar, los ejes de la educación. Uno de estos es el del currículo. 

El currículo —afirmaron— debe responder a las “las características específicas que la sociedad demanda de su población adulta para poder mantenerse [la sociedad] tal cual es”. Pero ¿cuáles son esas “características específicas que la sociedad demanda”?. Para Ikels en “Socialización de competencias” (un texto editado 1966 en la Harvard Educational Review), tal como lo recuerda Gómez Anton, esto es simple y claro: 

“ciertos niveles de destreza en el empleo del leguaje y de otros sistemas simbólicos, tales como la aritmética y el tiempo; habilidad de comprender y rellenar formularios; saber a dónde, cuándo y para qué hay que acudir en cada caso; capacidad de mantener relaciones interpersonales que permitan negociar, y proteger los propios intereses; autodominio de la agresividad; flexibilidad y tolerancia; etc.” 
En 1966, el “Informe Coleman”
, estableció que las diferencias en los resultados alcanzados por los alumnos eran explicadas, básicamente, por “las diferencias en el background familiar”. La escuela era, así, una “caja negra”. Vemos aquí el origen de conceptos tales como “factores asociados a la calidad de la educación”, donde la existencia (o inexistencia) de instalaciones deportivas, laboratorios, bibliotecas, son “cosas” asociadas, más o menos secundarias y no esenciales. A esto agregaron, con cierta dosis de lógica grotesca y trastocada, otros “factores” también “asociados” como la nutrición y la salud. Tras la palabrería sobre los “factores asociados” se esconde ahora la negación de las condiciones materiales de la práctica escolar. Por eso, en las políticas públicas que rigen a —y son generadas por— el Estado colombiano, los dineros del “Sistema General de Participaciones” sólo pueden cubrir los recursos para pagar la burocracia que “atenderá” a la educación en cada ente territorial y los sueldos (lo más bajo posibles) de los maestros. Todo lo demás, por ejemplo la formación docente, se constituye en “factores” meramente “asociados”. De tal manera, si el “ente territorial” (municipio o departamento) quiere cubrir eso que está por fuera, más allá de la línea que separa a los “factores asociados”, debe hacerlo tomándolos de sus precarios o inexistentes “recursos propios” (no todos los municipios tienen unas “Empresas Públicas de Medellín”). Para financiar tareas que suplan los declarados como “factores asociados”, la ley colombiana sólo permite destinar menos de un 1% del SGP; eso, si llega a “sobrar” algo, una vez cumplidas las obligaciones generadas por los factores no considerados como meramente “asociados”. 

Los intentos por negar, a partir del Informe Coleman,  las investigaciones de corte económico sociológico y pedagógico orientadas a indagar qué sucedía en el interior de la escuela, fracasaron. El efecto fue contrario. La pregunta resultaba elemental: “¿qué ocurre al interior de esa «caja negra» como para que tenga tan poca influenciaren los resultados?. Sin embargo, andando el camino, esta perspectiva creó un sesgo jugando a favor de quienes ya asumían que la educación debe ser una empresa rentable: ¿cómo se “invierte” allí el dinero?, ¿qué tan eficiente es esa inversión?, ¿quién debe hacerla?”. Aclarado el panorama, no quedaba difícil pensar en términos de “eficiencia” el asunto; reduciendo todo a una pregunta más clara: no cuánto debe invertir el Estado, sino la familia para proporcionar a sus integrantes una educación de acuerdo a su background.
En el periodo previo al informe Coleman “lo que el público en general pensaba que se iba a descubrir era que la población blanca recibía, proporcionalmente, más dinero que otras comunidades, tales como la hispana, la negra, la asiática o la india (no olvidemos que hablamos de una época en la que las escuelas eran segregadas por criterios raciales). [Eso explicaría] el éxito relativamente alto de los alumnos blancos y el fracaso relativamente alto de otros grupos raciales”. Pero el informe dijo que “el gasto en las diferentes comunidades era muy parecido”. Las consecuencias inmediatas legitimaron la idea según la cual “en igualdad de condiciones, los blancos eran muy superiores en inteligencia a otras razas”. La variante —hoy— está en la misma perspectiva: Es inocuo todo lo que el Estado haga para mejorar la calidad de la educación al interior de esa “caja negra” naturalmente separada de las “condiciones asociadas”. Por eso, en ese terreno, hay que dejar todo al que puede hacerlo: el “background familiar”.  

2. Sobre las cabalgatas de la evidencia

Por entonces, avanzó la cabalgata de la evidencia. Sesudas investigaciones o sencillas opiniones descubrieron con (o desde) Coleman la misma agua tibia, y dijeron en un sesgo que reconocía la terca realidad que: 

“aunque dos institutos gasten el mismo dinero, no es lo mismo que los alumnos de uno tengan familias que los motiven a leer, mientras el otro no; no es lo mismo que unos alumnos tengan familias nucleares, y los otros vivan en casas abarrotadas por familiares, no teniendo ni tiempo ni espacio para el estudio; indudablemente no es lo mismo que tus padres quieran que estudies a que consideren que los 14 años es una edad estupenda para ayudar con un sueldo a la familia. Incluso tocando a los profesores, es obvio que no es lo mismo un profesorado motivado, que otro que observa impotente cómo la mayoría de sus alumnos fracasa”
.

Pero esto tuvo, afortunadamente otra arista. Autores como Bourdieu y Passeron
 llegaron a la conclusión según la cual la escuela reproducía la sociedad  tal cual es. Desde esta postura, importantes sectores creyeron a pie juntillas una verdad de a puño: “sólo cambiando la sociedad podrá cambiar la educación”.  Cuando esta inexorable conclusión arribó a los programas del movimiento estudiantil y de la resistencia anticapitalista que se pensaba ligada a la “búsqueda de una sociedad superior” resultante de ese cambio de sistema, cayó por el fácil atajo del olvido de la dialéctica y comenzó a olvidar, o a no poder ver que la escuela es también un lugar regido por las contradicciones y, por tanto, escenario de la luchad clases. 
Poco después Baudelot y Establet
 despejaron el camino que la Gran Revolución Cultural terminó por abrir dando lugar a concepción que concibe a la Nueva Cultura como un resultante de la lucha de clases, en la comprensión y la explicación de la educación como un territorio donde se disputa de un lado, la formación de los sujetos necesarios a la reproducción de la sociedad (insertos en la vieja cultura); y, del otro, los sujetos que llevan en los ojos y en las manos la búsqueda de la nueva sociedad donde, por fin, será posible el hombre “integral”. 

Al tiempo que esto avanzaba, sobre todo en los Estados Unidos había surgido, y se había generalizado, el movimiento de “rendimiento de cuentas” (“accountability”) que terminó siendo un agente y un instrumento que generaba e impulsaba al que apareció como “Movimiento de las Escuelas Eficaces”. Éste último fijó como horizonte el detectar “aquellos factores que producen la mejor calidad del centro educativo”. Asumidos éstos como estándares, más temprano que tarde fueron propuestos como el marco para el juego del mercado. La competencia se haría, entonces, en relación con esos factores (o estándares) identificados. Incentivar la competencia requería parámetros dentro de los que cada cliente podría buscar para mantenerse en su “nivel”. La escuela dejó de funcionar como “pasarela”, como camino para el “ascenso social”. No vale la pena “sobre-calificar” la fuerza de trabajo, de tal modo que cada sujeto individualmente considerado es responsable de su futuro partiendo de la “libertad para equivocarse” en las permanentes elecciones individuales entre diferentes opciones igualmente válidas. Para no equivocarse no debe elegir lo imposible o lo improbable. Debe, sobre todo, atenerse a lo posible en su “background”, y dedicarse a aprender a hacer sólo en su contexto (que es el seguro).

La fórmula “aprender a hacer en cualquier contexto” que ya, de suyo, tiene toda la carga de las apuestas por una amoral acomodación, de una aberrada fórmula que ordena “adaptarse” a lo que sea, sin osar transformar el mundo… terminó significando “adaptarse a su propio contexto, a su  «background»”, haciendo sólo en “el contexto adecuado” que es “el propio contexto”
, el contexto de la familia. Los muchachos deben aprender que, si su familia pertenece al estrato “adecuado”, estará “destinado” a cosas grandes: deberá aprender a gerenciar, a ser accionista o —mejor— aprender a seleccionar buenos gerentes. Si, por el contrario, su contexto es otro, debe calcular la “tasa de retorno” y decidir si invierte, y qué tanto… si gestiona el crédito para pagar una formación (de su propia fuerza de trabajo) con una calidad que corra el riesgo de la “sobre-educación en el mercado laboral”, de acuerdo con los estándares en los cuales se contempla —por ejemplo— que en el código nacional de ocupaciones está establecido cómo,  la de asistente contable, implica cierta autonomía y requiere estudios técnicos o tecnológicos, mientras que la de jardinero implica actividades físicas sencillas y repetitivas, que exigen un alto nivel de subordinación y poca o mínima experiencia laboral, con un mínimo de educación
.

La deriva de este enfoque es inapelable: la educación no es un derecho, sino un bien; en el mejor de los casos es un derecho de la persona que pueda pagar por ello (por tanto, se puede vender, comprar y generar pérdidas o ganancias). Así, en el caso en el cual alguien se “sobre-califica o se sobre-educa) puede perder la inversión. Lo mismo ocurriría en el caso en el cual se endeude para educarse pero, al finalizar el proceso, no logre vender su fuerza de trabajo (emplearse) y, por tanto, debe asumir los costos del crédito no cancelado. Éste, como se sabe es el esquema de la ley 30, de su reforma, y de toda la legislación educativa que en Colombia se produjo luego de la Constitución del 91, pero, sobre todo, de las reformas que a esta Carta hizo la gran burguesía mediante sus instrumentos legislativos y gubernamentales en los años 2000 y 2007. La ley 715 y todos sus decretos reglamentarios son síntesis e instrumento de esta política pública derivada: quien quiera estudiar, debe tener con qué financiar ese deseo; si no tiene plata no podrá acceder a formarse bajo los parámetros de unos “factores asociados” compatibles con esos deseos
.

La fórmula, que a partir de las derivas del Informe Coleman se construye, termina diciendo que la formación de los niños y jóvenes es un problema de la familia y no del Estado. Eso que la familia puede y tiene que aportar junto a su “background” son, precisamente, los “factores asociados”.  Pero nos queda una pregunta esencial a este respecto: ¿Qué es eso que tapa esta fórmula?

El trabajo es una mercancía que genera valor. Sin explotación de la fuerza de trabajo no hay acumulación (que resulta, precisamente, de que el consumo de la fuerza de trabajo genera más valor del que es necesario para reproducirla: la suma de los valores de las mercancías que consume el trabajador para recuperar su energía cada día, de tal manera que pueda cumplir, —una vez más— el ciclo). Pero el capitalismo hizo algo que le es esencial: convirtió la fuerza de trabajo en mercancía, de hecho convirtió y convierte cada vez más valores de uso en mercancías (el agua, la temperatura ambiente, el cuidado de los niños, la salud, la educación). Todo ocurre porque los trabajadores pueden vender su fuerza de trabajo en el “mercado laboral”. Para que los trabajadores tengan que vender la fuerza de trabajo deben ser libres: libres… es decir despojados de toda propiedad y de toda apropiación. Al no tener nada, sólo pueden sobrevivir vendiendo su propia fuerza de trabajo que se consume produciendo más y más mercancías. Al trabajador se le paga el salario, pero éste no representa, como parece evidente, el valor del trabajo (el valor de todo lo producido). El salario paga la fuerza de trabajo. Cuando ésta se paga por debajo de su valor, se deteriora; vale decir se deteriora el trabajador.

En la nueva fase del capitalismo (conocida como “neoliberalismo” o “globalización),   la fuerza de trabajo sigue siendo mercancía. Pero hay otro valor de uso que se convirtió también en mercancía: la reproducción misma de la fuerza de trabajo. Por eso la salud es mercancía y lo es la educación. Si a esto se agrega que la nueva organización del trabajo fundada en la quiebra de la cadena tayloriana, impuso al individuo como “unidad empresarial”. Es el despliegue del “Usted mismo Limitada”, que debe asumir los costos de salud, pensión, prestaciones sociales y educación de su trabajador que es él mismo. La jugada es de júbilo para los rentistas: quien debe posibilitar la calificación de la fuerza de trabajo no es el Estado, ni el empresario (que la va a comprar) sino el trabajador que la va a vender, en un hipotético mercado a futuro. La vuelta de tuerca se aprieta sobre el cliente que compra la calificación de su fuerza de trabajo, cuando finalmente, asume el riesgo de la “sobre-calificación” por cuanto el título, la etiqueta, no garantiza trabajo sino “empleabilidad”. El fracaso, no ya escolar, sino laboral, debe estar en los cálculos de la posible tasa de retorno que haga cada nano-empresario (cada “Usted mismo Ltda.”) a la hora de definir si hace o no la “inversión” en su educación o en la de sus hijos. 
3. Competencias, “Coste/efectividad”, eficiencia y currículo
Federico Vallejo Mondragón
, recuerda al respecto cómo, en su libro de 1976
, Bowles y Gintins, esgrimieron el argumento según el cual la economía neoclásica ortodoxa de la educación desconoció el “verdadero valor económico de ésta”, por cuanto ella “funciona como un dispositivo que da orden y estabilidad al sistema político-económico” en la medida en que… las relaciones sociales en la escuela “reproducen la división social del trabajo en el capitalismo”. Precisamente por ello, estos autores señalan el papel determinante de la educación como “proceso en la conformación de los rasgos de conducta y personalidad que, posteriormente, cumplirían un papel en el desempeño de un trabajo, más allá de los conocimientos concretos”… de tal modo que “sería el proceso mismo de educación el que genera sujetos aptos para el empleo en el ámbito de la sociedad capitalista”… siguiendo una línea teórica que declara como un dogma que “la mayoría de puestos de la economía moderna capitalista industrial exigen competencias que se adquieren en el propio trabajo en unas pocas semanas y que, no requieren una acumulación determinada de conceptos aprendidos en la escuela, sino la capacidad de aprender con la práctica”. En consecuencia, hacia allí debía derivarse la formación docente.

Como se sabe, el “saber hacer en contexto” se aplica hoy no sólo a los estudiantes. También los maestros son evaluados en y por competencias, y en el desempeño. El Decreto Ley 1278 de 2002, establece que “los incentivos están ligados al desempeño”. 

Los documentos oficiales preparatorios de la última convocatoria, dejan claramente establecido como la política educativa del Estado colombiano, la evaluación como eje de la calidad ligada a la “cobertura”, la “eficiencia” y la “pertinencia”. Allí, la evaluación de los docentes, las Instituciones Educativas y los estudiantes, se hace contra estándares (definidos por las políticas públicas mismas) de tal manera que quien “pierde” la evaluación es porque sencillamente no está ajustado a esos estándares y debe, entonces realizar un “plan de mejoramiento” que tiene que conducirlo a ubicarse en ellos
. 

Ésta es la sustentación:

“La estrategia de mejoramiento de la calidad incluye tres componentes que se articulan en el llamado círculo de calidad: los estándares básicos de competencias, los planes de mejoramiento y la evaluación. El último componente tiene como propósito proporcionar información acerca de los logros y desempeños de estudiantes, instituciones, docentes y directivos docentes; en esta concepción de calidad, la evaluación orienta la toma de decisiones y el diseño de acciones en diferentes niveles (institucional, local, regional y nacional). Igualmente, apoya el mejoramiento continuo de la calidad de la educación, porque constituye una herramienta de seguimiento de los procesos y los resultados, en relación con las metas y los objetivos de calidad que se formulan las instituciones educativas, las regiones y el país”.
Y ésta, su representación organográfica:
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Figura 1: Esquema de la política educativa en Colombia. Fuente: MEN Documento guía evaluación de competencias.
El ministerio viene dando los pasos para imponer esta evaluación a todos los docentes colombianos
.

Los estándares, tal como están definidos por esta legislación, deben ser internalizados obligatoriamente en la formación de cada estudiante y de cada docente. Para el caso del magisterio, ellos son claros y están en el terreno de las competencias comportamentales, pedagógicas y disciplinares. Tienen como objetivo “establecer sobre bases objetivas cuáles docentes y directivos docentes deben permanecer en el mismo grado y nivel salarial (…)”,
 develando, si el perfil de cada maestro se corresponde o no con exigencias (competencias) como estas:

· Si tienen la fuerza impulsora que dinamice su comportamiento y lo impulse a orientase al logro de objetivos misionales mediante el uso de una “energía cognitiva, emocional y conductual para hacer las cosas tan bien y tan rápidamente como sea posible (…) así la tarea no represente mayor interés” (…) y sin buscar “necesariamente recompensas externas”. 

· Si son resilientes y por tanto no son propensos al síndrome del “cerebro quemado…”
· Si tienen el criterio suficiente para responder a esta pregunta que, según reportan algunos docentes, figuró en el pasado instrumento de evaluación de competencias que les fue aplicado: 

“Si un padre de familia casado la invita a salir, usted decide

a)…

b)…

c)…”
Pero los parámetros, los estándares, no son elaborados o construidos por la comunidad escolar o académica sino que devienen de los ya perfilados en la producción industrial y en el mundo de la economía, por mediación de la gerencia estratégica. Los que actualmente se imponen en Colombia, son reciclados de los acuerdos de la llamada “reunión de Miami” en la que los ministros de economía, los empresarios y uno que otro ministro de educación definieron la pauta.

Por estas avenidas y con estas mediaciones, las políticas públicas han avanzado ya suficientemente. Tanto como para concretar la plantelización entendida como etapa final de las certificaciones (que se iniciaron oficialmente con la certificación de los municipios). El envés de esta moneda, obligatoria en el el mercado de la educación es un currículo único, uniforme y centralizado impuesto autocráticamente a los estudiantes, pero también al magisterio, lejos de cualquier tentación de libertad de cátedra. 

El sentido general de la formación y la evaluación por competencias y desempeños, queda claro, por ejemplo en el libro publicado en español por el Fondo de Cultura Económica en 2007, como “Las competencias en la educación: un balance”
, en el cual Monique Denier, Jacques Furnémont, Roger Poulain y Georges Vanloubbeck, más que un balance hacen una defensa de lo ocurrido en la Europa francófona con el proceso que impuso este tipo de educación “productiva”, eficiente, y efectiva.

Dicen los autores que, más allá de los conceptos de “capacitación” y “competencias”, en las empresas aparece claramente un “interés social”. Pero lo cierto es, según subrayan: con anterioridad a que el discurso y la práctica de las competencias se impusieran, el puesto de trabajo, la prescripción profesional y el nivel salarial correspondientes al número y nivel de años de estudio, correspondían al resultado de una negociación colectiva entre “interlocutores sociales”, vale decir entre los sindicatos y los patronos como sujetos colectivos; pero que —y en cambio— la “competencia” es construida por el individuo, de tal manera que (citando a Guy Le Boterf en “Construire les compétences individuelles e collectives”)
, ser “competente” equivale a “ser capaz de hacer elecciones, de negociar, de tomar iniciativas, de asumir responsabilidades; en pocas palabras, ser capaz de ir más allá de lo prescrito y hasta de lo prescriptible, es resolver situaciones complejas”
. El acápite termina con una cita de A. Deprez: “La gestión de los recursos humanos ha sustituido progresivamente a la negociación colectiva. El concepto de competencia valora la relación interpersonal entre el patrón y el empleado, mientras que el concepto de preparación remite a la relación colectiva”.

Por esta vía se llegó a la idea actual del “contrato laboral incompleto”, tal como la describe muy bien Federico Vallejo
. En los contratos de trabajo negociados colectivamente partiendo de la formación de los sujetos antes de la teoría de las competencias no quedaban especificados dos elementos importantes a saber: la intensidad y la calidad del esfuerzo que los trabajadores realizan. 

De ese modo, el problema de la calidad se resolvía apelando a los títulos del trabajador “que revelarían el tipo de habilidades que éste tiene”, y el problema del esfuerzo se resolvía
“mediante mecanismos de control internos a la empresa, tanto punitivos como de premio: la esperanza de un ascenso, la probabilidad de despido —en particular cuando los costos de despido son bajos—, las nuevas lógicas que superando al post fordismo en el llamado Toyotismo apelan al trabajo en grupo y por proyectos, en donde el supervisor ya no es una figura similar al capataz del siglo XIX, sino que toma corporeidad en la mirada inquisidora de los propios compañeros de trabajo. 

Federico pregunta por qué se apela a la educación como filtro que permite discriminar entre trabajadores “productivos” y “menos productivos”. Muestra la respuesta de Blaug (1985), según el cual hay en este fenómeno un importante rol que cumplen los valores sociopolíticos de la sociedad contemporánea, donde la meritocracia y la igualdad aparecen en un primer plano. De tal manera que podría utilizarse un filtro diferente al de la educación, por ejemplo: “sería lógico pensar que los trabajadores casados y con hijos quisieran tener mayor estabilidad en el trabajo y, por tanto, no tendrían incentivos para realizar «bajos esfuerzos» arriesgándose a perder el empleo […]”. 
Retoma, un ejemplo: 

“…hasta hace sólo 25 años los cajeros de banco e incluso los gerentes podrían ser simplemente «bachilleres comerciales», hoy un «bachiller comercial» no aspiraría al puesto de gerente de banco, ni un banco lo contrataría para tal cargo, ni siquiera para el de cajero. No obstante, salvo algunos conocimientos básicos de informática —que hoy son parte del alfabetismo esencial— las labores de un gerente de banco no sólo siguen siendo las mismas […]”.

En este orden de conceptos, a partir de la idea de pensar en la educación como “Capital Humano”, el Estado abrió las puertas para que se consolidara una lógica que 

“siendo necesaria a la salida del actual ciclo de acumulación capitalista, viene convirtiendo todo trabajo improductivo —el que no genera plusvalía— en trabajo productivo. Así, hoy pasa por el mercado la crianza de los hijos, la diversión, etc. De esa forma, la educación se convierte en mercancía que se puede —y debe— tranzar en el mercado bajo el argumento ideológico de que genera mayores rendimientos privados que sociales”.

Al ojo crítico de Federico, ésa es sólo una de las aristas del problema. Otras son: 

“su discurso ideo político, sigue una tendencia histórica del pensamiento liberal burgués, que desaparece la categoría de «clase social trabajadora» en el tránsito que va de sustituir conceptualmente a la clase trabajadora (reconocida por los clásicos) por el concepto de «factor trabajo» (con serios problemas pero reconocido por los Neoclásicos tradicionales) y a este concepto por el de capital humano”
Desaparece, pues, la posibilidad de pensar al trabajador como clase. De tal modo que en el malabarismo discursivo de la teoría del capital humano, el trabajador es ahora no un micro sino un «nano-empresario» de sí mismo. Se abren con esta llave las avenidas del rebusque: la concreción de “la existencia jurídica de los «nano-empresarios» mediante la figura del Registro Único Tributario RUT [necesario] para acceder a un trabajo, pues el contrato se hace con «Ud. Mismo Ltda.»“ y no con el trabajador en cuanto tal. Por eso, el trabajador, en cuanto es empresario de sí mismo, debe responder por sus “prestaciones sociales”. Éste es el corazón del llamado “emprenderismo”.

En palabras de Blaug:

“Ningún método de planificación educativa puede no verse superado por éste caleidoscopio [refiriéndose a las cambiantes condiciones del mercado, institucionales y tecnológicas] y, en ese sentido, la educación general o académica se presenta como un valor económico real, en tanto que pone límites a la excesiva tecnificación de la educación. El viejo grito de guerra que reivindica una educación profesional que se concentre en trabajos específicos, y que a primera vista podría parecer el punto de reunión de los economistas, en realidad se encuentra en total oposición con respecto a lo que implica la «nueva» economía de la educación. Aquí, como en tantos otros debates educativos, el enemigo es una economía de la educación de la era del Neardental, elaborada a partir de una visión vulgar de la economía de la educación de la primera generación [la que apelaba al plan] y de contraseñas anticuadas acerca del pretendido valor económico de la enseñanza”
. 

Sin embargo, tal como lo anota Federico, la apuesta de Blaug por una educación que implica una “formación general” no lo es por una educación universal, por aquella

“comprometida con el pensamiento universal ilustrado del siglo XVIII y XIX, aquella que resultó útil cuando la burguesía era la clase revolucionaria pero que le resultó peligrosa cuando se encontraba hegemónicamente en el poder. Es la de Blaug una apuesta por la educación por competencias, en donde los saberes específicos y, más allá de ello, los objetos de conocimiento como objetos de formación desaparecen y dan paso a una formación en la cual los sujetos «aprenden a aprender» y obtienen competencias o aptitudes flexibles que los hacen adaptables a posteriores escenarios laborales cambiantes y variados.” 

Como lo vemos, es necesario regresar a la plena exigencia del derecho a la educación, a la técnica y a la tecnología, todas como derechos del pueblo. 

En el terreno pedagógico debemos asumir un combate que retome la continuidad de la conexión entre el cerebro y la mano, esencial en un currículo que ligue, dialécticamente, la internalización de lengua, norma, procesos psíquicos superiores, movimiento y saberes específicos. 

Cuando, al otro lado del canal del parto, resultado de procesos filogenéticos y embriogenéticos, un ser humano se forma en su condición de sujeto en las improntas de lo ontogenético, en las claves que internalizan los códigos (sociales) que nos sobredeterminan, se levanta sobre una base genética “eso” que en ella se modela para hacernos lo que somos. 

Tenemos entonces que indicar que, sólo en este marco es posible pensar las derivas de una verdadera calidad de la educación.

Los ecos que en la pedagogía pro(im)puesta por las políticas públicas del llamado neoliberalismo, encontramos explícitos ya contra la condición esencial del ser humano, galopan por estos días no sólo sobre su matriz del individualismo metodológico, sino que vienen acicalados por la “teoría del capital humano”. 

4. Del “capital humano” y la teoría neoclásica

La lógica planteada por Mont Pelerin (Friedrich Hayek, su discípulo Milton Friedman y su prolongación en los intelectuales conocidos como los “Chicago Boys”) orienta monolíticamente a las políticas (públicas) del Estado colombiano; esto en el terreno económico y, específicamente, en relación con el quehacer de la Educación pública. Lo hace a contravía de lo esencial que ella tiene (o debería tener) como derecho del pueblo, tal como la pensamos y reclamamos: gratuita, obligatoria, financiada por el Estado, sin intermediarios, de completa cobertura, científicamente fundada, con la garantía de las condiciones materiales para el desarrollo de su práctica, laica y basada en la libertad de cátedra. 

Liquidados los derechos de los pueblos como perspectiva de hacer política, toda la lógica que impulsa el Estado en el conjunto de la práctica social se monta, en el mejor de los casos, sobre los derechos individuales. Así, la libertad es, ante todo, libertad de comprar y vender, asumida como libertad de las personas (los entes que pueden comprar y vender); como libertad personal, asumida en su carácter negativo, como libertad negativa, como ausencia o “reducción al mínimo” de coacción, en relación con las trabas al libre juego del mercado que —para reinar— debe tener garantizado que todos tengan (desde “lo que son”) las mismas oportunidades (no las posibilidades) en la concurrencia de los diferentes vectores del mercado mismo; donde participan voluntariamente si tienen con qué hacerlo. 

El argumento es endemoniado: si cada uno debe pagar por la instrucción, a nadie se puede obligar para que cotice al mantenimiento de la educación pública, porque eso sería someterlo a una doble tributación, lo cual sería in-equitativo. De allí que el único camino dado, según esta Política Pública, se traza sobre la posibilidad de que cada quien compre la cantidad y la calidad de instrucción que quiera o pueda adquirir. Aparece entonces el derecho de cada infante a recibir “conocimientos básicos” (el dominio de algunas “técnicas” como leer, escribir y hacer las operaciones matemáticas elementales) junto a algunos valores de “convivencia”. Estos son valores en el sentido económico del término; por eso se adquieren mejor en el mercado, en el juego de la “libre competencia”, por cuanto si los conocimientos y las habilidades son, para cada individuo, la concreción de algún “supremo bien”, cualquiera estaría en disposición de pagar el precio que le resulte necesario. El derecho a la educación con calidad se trastoca en el derecho a comprarla. 

A pesar de todo, Hayek, más doctrinario pero también más lúcido que muchos de sus epígonos, considera que la ignorancia es, objetivamente considerada, un obstáculo primordial “para canalizar el esfuerzo de cada individuo, de tal suerte que proporcione a los demás los máximos beneficios”. Por eso, para Hayek —retomando el debate propuesto por J. S. Mill— el Estado debe cumplir un papel tal que se pueda aceptar como un “mal menor compensatorio”, financiando parcialmente una instrucción pública básica. 

Para evitar la “doble tributación”, vale decir para excluir a los grandes capitales y a los “pudientes” de toda responsabilidad en la financiación de la Educación Pública Estatal, y facilitar la “libre escogencia” que de ella hagan los ciudadanos, Milton Friedman retoma y edulcora la propuesta de de J. S. Mill y de Hayek, en el sentido de establecer vouchers escolares que, financiando la demanda, paguen, o ayuden a pagar la educación elegida. 

Es el reinado de los intermediarios que recibirán del Estado estos vouchers como parte de sus “entradas”, como fuente fundante de sus ganancias (extraordinarias) materializadas como hechura de la renta propiciada por el Estado y los afilados dientes del régimen no necesariamente manejado por cleptócratas. Es el origen de —entre otras maromas legales— los contratos que entregan a los colegios, escuelas y otros centros educativos en “concesión”. Ésta, es una marea que ahora se traza con metas: cinco millones de cupos en los próximos años, a nombre de “ampliar la cobertura” con “calidad”. (Los llamados “megacolegios”, son apenas un eslabón de esta cadena o, mejor, de esta pirámide). 

El referente es claro: para esta escuela del pensamiento y de la acción, la educación es una industria. Es más: es una industria desatendida como campo de inversión. La escuela es una factoría en la que ingresan largas colas de niños y, del otro lado, sale dinero; pero ha sido “subutilizada” como tal fuente de inversión y de enriquecimiento de “particulares”. 

Para que todo funcione, hay que montar, desde el Estado central, desde el ordenamiento constitucional y desde la jerarquía misma de las normas nacionales, una estructura que favorezca la libre competencia de esas fábricas que ofrecen como productos la calificación de la fuerza de trabajo. Para ello es necesario que esas mismas normas establezcan la desregulación o “flexibilización” de la propia fuerza de trabajo de los maestros, para que la autonomía que reine sea la autonomía de las fuerzas del mercado; o, mejor, para que esta “flexibilización” genere las condiciones rentables de la empresa que tiene como “campo de acción” a la educación. 

Los centros escolares deben ser “empresas prestadoras de servicio” (es decir dispositivos financieros); porque las empresas son el “modelo más eficiente y competitivo” (pero también el medio y el instrumento), cuando se trata de organizar la producción y los servicios en toda sociedad donde la mercancía reina, somete y domina. De este modo los factores del proceso educativo deben ser y tratarse como insumos, sometidos también a la regulación del mercado, de tal manera que la “eficiencia” y la “productividad” estén siempre al mando de toda decisión.

En esta lógica, toda decisión debe tomarse sobre el conocimiento de estándares previamente establecidos de costo por alumno, costo por hora de servicio; de tal manera que los administradores puedan ofertar, dejando el margen para las ganancias de los dueños de los medios de producción involucrados en ese negocio. Las escuelas, establecidas sobre estos parámetros competirán entre sí por la clientela (padres de familia y estudiantes), pues la única manera de ser competitivo, es ser con ventajas dentro del mercado. Por eso, si la propuesta de formación de los sujetos que se impone, tal como le hemos dicho en otra parte, es el “currículo de los idiotas”…
 nadie puede fundar como negocio una escuela o un colegio, si no sabe cuánto cuesta en promedio, generar un idiota. Tampoco el Estado puede fundar o mantener un centro educativo sin el cálculo del costo/beneficio o de costo/efectividad en la generación promediada de la mano de obra (el idiota promedio). Y no lo puede hacer desde cuando la financiación de cada centro educativo (básico, medio o superior) se hace calculando los “clientes atendidos” según la matrícula en línea, bajo la coyunda de la capitación (pagando al centro o a la entidad territorial, por cada estudiante, una determinad suma al año). Ya no se trata de garantizar que el derecho se reconozca y ejerza, sino de reconocerle al individuo (en el mejor de los casos) un subsidio o un préstamo para que compre la mercancía.

La imposición de esta política hace que sesudos intelectuales perfilen una nueva disciplina: “La economía de la Educación” que operaría sobre una realidad denominada también “economía de la educación”, cuyo estado o situación actual debería dejar claramente establecida esa disciplina. La pregunta que responden sus agentes es precisa: ¿Qué tan rentable es aquí y ahora la inversión?

Todo se articula en y desde la teoría del “capital humano” que, siguiendo a lo ya dicho por Federico Vallejo Mondragón
, es no sólo el “pivote” de la discusión, sino el fundamento de sucesivas tomas de decisiones en un continuum que lleva a imponer la negación del derecho a la educación, y del derecho a la educación con calidad.
Coincidiendo con la eclosión de la ya mencionada gran crisis del capitalismo (de largo ciclo) que aun hoy no se resuelve, en el decenio de los años 70 del siglo pasado, se alcanzó el apogeo de esta teoría cuyo “despegue” puede ubicarse en diciembre de 1960, con el discurso pronunciado por Theodore W. Schultz, profesor de economía de la Universidad de Chicago, ante la reunión anual de la American Economic Associattion.

En palabras de Federico Vallejo

“En síntesis, podemos decir que […] de forma conjunta propusieron el concepto, la sustentación teórica y la formalización econométrica para la estimación de los rendimientos de la Educación; trilogía que sentaría las bases para la posterior industria econométrica que como pólvora se difundiría por todos los rincones del planeta.

La propuesta de Becker (1964) parte de la idea de que las personas gastan en sí mismas de diversas formas, no sólo para obtener satisfacciones actuales, sino para obtener beneficios económicos futuros. Asume al hombre y su habilidad como un factor de capital, el cual mediante su productividad —uso— genera rendimientos.” 
 

Así, tal como lo demuestra Federico, la teoría del capital humano profundiza (y “avanza” sobre) el enfoque Neoclásico tradicional al asumir los procesos de aprendizaje y educación como “inversiones que el sujeto hace con el fin de incrementar su productividad y por ende de obtener rendimientos —vía salarios— en un futuro”. Nace, sigue diciendo nuestro autor, del programa de investigación teórico político neoclásico, de entronizar las lógicas del mercado como las “verdaderas” y “únicas” fuentes para el logro de las metas sociales. Por eso su auge y expansión se corresponden con los inicios de la caída del Estado de Bienestar. Representan en este terreno la justificación, pero también el sustento, de lo que hoy conocemos como “neoliberalismo”.

La perspectiva de este análisis, impone sus principios: La eficiencia y la equidad; que tienen implicaciones políticas en relación con su “capacidad empírica para la evaluación y la propuesta de las políticas públicas en educación”. 

Hasta mediados de los años 70s, la mirada sobre la educación, la salud y otros ahora denominados “servicios públicos”, se fundaba en reconocer la “Demanda Social” y establecer “los Requisitos de la Fuerza de Trabajo”, articulados a la noción general según la cual la reproducción de la fuerza de trabajo (la salud, la educación y la vivienda digna) eran partes del salario conquistadas como articulaciones del llamado “salario social”, de tal manera que del Estado debían llegar al ciudadano que era, por entonces, concebido como “un actor pasivo, simple receptor de la gran política estatal”. Por eso el Estado garantizaba la oferta, vale decir el cubrimiento necesario.

Por eso se hace necesario “escarbar” en los lugares comunes que nos van dejando en la práctica escolar estas políticas públicas, esta voluntad de los empresarios convertida en norma estatal o para-estatal.

5. Lugares comunes de la “educación para todos”
Tenemos en las “Instituciones Escolares” estatales una permanente situación en la cual, el hacinamiento, los muros caídos, la desnutrición, la ausencia del preescolar, el acoso laboral, la inseguridad, las amenazas de todo tipo, el clientelismo, la inestabilidad laboral (sobre todo de los docentes regidos por el decreto 1278), los intentos de liquidar los descansos pedagógicos (y limitar los recreos) para que se dé más tiempo dedicado a la producción de valor, las evaluaciones de “desempeño”, la pérdida de derechos, el incremento de las enfermedades mentales en el personal docente (y dicente), junto a muchos y largos etcéteras, son permanentes “dolores de cabeza” que se vienen aceptando simplemente como “lugares comunes” a los cuales no se les busca explicación. Pero, estas evidencias, estos “fenómenos”, son sólo síntomas que transitan sobre (y bajo) las tendencias que se van imponiendo en la realidad económica; vale decir en el curso del nuevo ciclo de acumulación capitalista que ya muchos denominan “neoliberalismo”. A nuestro modo de ver las políticas públicas, es decir las políticas de los Estados (que se presentan como deseos de las masas) son impuestas por las “agencias internacionales del crédito” y los regímenes que nos gobiernan; apuntan a la privatización completa de la educación asumida como una “actividad económica”, que —además— debe ser rentable. 

Estas políticas se han venido concretando en la normatividad que rige ordena y propicia la realidad de nuestra educación.
 

Tal vez por eso, ya se olvida que en Bombay (en 1952), en El Cairo (en 1954), en Lima (en 1956) y, posteriormente, durante el decenio de los años 60 en Karachi y Addis Abeba, sendas conferencias planetarias sobre la educación, hicieron lo que creyeron era un comprometido diagnóstico: constataron la inmensa carga del analfabetismo adulto y la des-escolarización de millones y millones que afectaba a la niñez y a la juventud. 

Desde allí, plantearon metas de una solución bien intencionada: creyeron factible que, en 1980, la humanidad habría de lograr la completa erradicación del analfabetismo, conquistando en ese proceso la escolarización universal de la infancia (y hasta de la juventud). Pero, según datos oficiales recogidos por Rosa María Torres, ya en 1990, cien millones de niños y niñas no tenían acceso a la escuela y más de 900 millones de adultos en el mundo se encontraban en el más completo analfabetismo sin contabilizar, en esa cifra, los analfabetas funcionales. De este modo, lo enunciado acerca de la llamada “conquista de la cobertura” (aún sin “calidad”) hace un precario equilibrio entre la falacia y el error estadístico.

El informe que falta en este relato, es un dato hermoso, que debería llenar de júbilo a la humanidad: 

En este tiempo, en cual fracasaron todas las apuestas que sobre la educación han hecho los apologistas del mercado como regulador de la “calidad” de todos los productos, Cuba logró el milagro de erradicar de un solo tajo el analfabetismo. Muy pronto la Revolución cubana, logró que su población llegara a ser considerada entre las más cultas del mundo y de mayores índices de lectura. En un proceso que tienen la edad de su afirmación antiimperialista, generó la universalización de la escolarización, y unas condiciones en las cuales cualquier ciudadano puede estudiar, literalmente, todo lo que desee, y hasta cuando lo desee, incluso dentro de la llamada “educación formal” (contando doctorados y post-doctorados), con una educación que es toda gratuita, sin dejar de ser por ello obligatoria para la infancia y la juventud. 

Actualmente tienen un promedio de 18 estudiantes por maestro y están pensando en bajarlo, porque para sus concepciones pedagógicas al mando, esa relación es aún demasiado “alta”. En palabras de Fidel y del ministro de educación, “allá donde, en la más lejana vereda exista un niño, un solo niño, el Estado le construirá y mantendrá una escuela”.

Una práctica como ésta, puede que no sea rentable porque no le produce ganancias a ningún empresario, pero sí va en el camino de erradicar el analfabetismo y la des-escolarización; en el camino de formar sujetos plenos y no simple mano de obra barata, adecuada a las urgencias de los empresarios.
Mientras que en la Cuba revolucionaria, empujando una revolución antiimperialista, se rebasó con creces las metas propuestas, en el resto del mundo se empeoró la situación... La diferencia es básica: mientras en Cuba se hizo una Revolución que asumió como responsabilidad del Estado, dentro de sus estructuras planificadas, garantizar la educación como un derecho, y el derecho a la educación con calidad… en los países capitalistas, se fue radicalizando la idea según la cual la educación es un servicio público, una mercancía, una fuente de ganancias y de acumulación rentista, regulada por el mercado. 

Luego, hace ya 21 años, en marzo de 1990, en Jontiem (Tailandia) tuvo lugar la conferencia mundial que sesionó con un sugestivo nombre: “educación para todos”. 

El mero título de la conferencia era ya un reconocimiento del fracaso del diagnóstico y de los tratamientos de las conferencias realizadas durante los decenios del cincuenta y el sesenta, tanto como del decenio perdido en esta materia durante los setentas. Gobiernos, agencias internacionales, Oeneges, asociaciones profesionales, destacadas personalidades, intelectuales orgánicos al servicio de los poderes imperiales, volvieron al mismo diagnóstico y a fijar las mismas metas de mediados del siglo; esta vez, para el año 2000. Los 155 gobiernos presentes suscribieron una declaración y un marco de acción que los comprometía en hacer realidad la consigna de “educación para todos”. 

Pasados ya otros once años, podría hacerse una nueva cumbre para repetir la fórmula fallida: Ni completa cobertura, ni calidad, pero sí muchas ganancias de mercaderes y rentistas que se desempeñan en este renglón de la economía.

Una comisión “Inter-agencial” ha realizado el seguimiento y el monitoreo de las iniciativas originadas en el espíritu y en los compromisos de Jontiem. La EFA-forum (o foro consultivo) hizo reuniones globales precedidas de múltiples eventos sectoriales o regionales, en el año 1991 (París), en 1993 (Nueva Delhi) y en 1996 (Amman), que cumplían esa tarea. De hecho, la UNICEF y la UNESCO, realizaron por su cuenta el mismo esfuerzo. En 1996, el foro consultivo realizado en Amman, reconocía frente a sus tareas que “no hay razón, para la complacencia” a pesar de algunos datos que daban cuenta de algunos avances desiguales en varias regiones. 

¿Cuál es la razón de este continuado fracaso?

Digámoslo con claridad: hay contradicción (antagónica) entre las metas propuestas y los postulados sobre los cuales se ha centrado la acción. Los fundamentos doctrinarios sobre los que se actúa en este ámbito, generan una acción cuyos resultados dan cuenta de su propia bancarrota ideológica, política y práctica. Han fracasado en los propósitos de liquidar el analfabetismo y la desescolarización de la niñez y la juventud, y de “elevar” la “calidad” de la educación, en todos los países donde se pretendió que el mercado cumpliera esa noble tarea. 

6. ¿Privilegios o derechos?”
Varios documentos han fungido como los guías espirituales del camino señalado por la Conferencia internacional de Jontiem, iluminando la práctica cotidiana de la escuela en todos sus niveles, y para orientar las políticas que los gobiernos y los Estados aplican estratégica y cotidianamente. Son ellos —por ejemplo— “La Educación encierra un tesoro”, “Siete saberes para la educación del futuro”, El informe de los sabios (“Colombia al filo de la oportunidad”), y el propio informe de Jontiem (“Educación para todos”). Al lado de estos textos sacralizados, circulan otros que aparecen como los eficientes y bondadosos promotores de una práctica pedagógica “liberadora”, que aplican también ideas “funcionales” tomadas prestadas del pensamiento de la “gerencia estratégica”: “Seis sombreros para pensar” (Edward del Bono), junto a otros documentos de trabajo de la élite empresarial, tales como la “Declaración de Miami”, acuerdos y “recomendaciones” de la banca internacional y la OMC junto a mandatos de las oficinas de planeación de Estados y gobiernos. Allí se ha sustentado todo un programa de lo que será, o deberá ser la educación en este milenio. 

El discurso sentado en los conceptos de “calidad”, “eficiencia”, “cobertura”, “desempeño”, “equidad”, “estándares”, “competencias”, “factores asociados”, “medidas de dispersión”, “capitación”, “financiación de la demanda”… se impuso a partir de ellos. Por eso es necesario develar los verdaderos fundamentos de estas proclamas que encontramos en la superficie de documentos oficiales que apuntalan una práctica estatal que, en el mismo momento que avanza en el proceso de privatización del conjunto de la educación, se encubre con exigencias y políticas que hacen énfasis en la “calidad”. 

Desde luego: Nadie osaría poner en cuestión una propuesta que dice pretender, en lo fundamental, elevar la “calidad” de un “valor” tan esencial como lo es la educación.

Como la existencia de derechos (a la salud, a la educación, al saneamiento ambiental…), entendidos como derechos de los pueblos, es una talanquera para cualquier dinámica que pretenda regir la práctica social desde la improntas y dictados del mercado, hay que barrerlos. Si los derechos se asumen como piso y como horizonte, en consecuencia no podrían desplegarse las prácticas en que se concretan la afirmación pura y simple de la “competitividad”. Por eso el camino que han seguido los regímenes que los implementan u ofrecen como mercancías, es el desacreditar estos derechos presentándolos como meros “privilegios”. 

Todo derecho adquirido es presentado como un inaceptable privilegio, como un vicio. Derogados y denegados los derechos, el camino es el señalado por los “incentivos” que aumentan la productividad en el mundo del mercado laboral flexibilizado. 

Por ejemplo: “Liberados” de su estabilidad, los maestros (y en otras esferas otros trabajadores) competirán entre sí y harán caer el precio de un insumo básico que es su propia fuerza de trabajo. En la lógica del capital humano, la formación docente no es un derecho del magisterio (pero también de los niños y los jóvenes que necesitan que sus maestros avancen) sino un “incentivo”. 

En estas condiciones generadas por la dinámica del capital no sólo la fuerza de trabajo es una mercancía; ahora lo es también la calificación de la fuerza de trabajo. Las Instituciones escolares, como empresas del Estado, las venderán a quien las pueda comprar. Y las comprarán (o recibirán en concesión) quienes crean tener garantizadas sus ganancias.

7. Para desmontar el “Estado de bienestar”
Transcurrida la primera fase de la crisis que se abrió en 1972, las semillas que sembraran los padres del neoliberalismo en Mont Pelerín habían generado un concienzudo análisis de las contra tendencias que era posible aplicar a la nueva caída de la tasa de ganancia que se presentó manifestándose (como crisis capitalista)
. 

De allí se desprendió una propuesta para salvar, una vez más, al capitalismo: había que desmontar el Estado de Bienestar —su envejecido instrumento— para, de la mano de los cambios, acoger el único camino que desatranca la acumulación capitalista: someter a una mayor explotación a los trabajadores. 

El “Estado de Bienestar” había sido la respuesta que, en el ciclo anterior, la burguesía daba a su propia crisis. En ese periodo entre las reconocidas como las dos grandes guerras mundiales, los pueblos del mundo habían caminado ya, y por entonces, muchas millas en el camino de construir sobre la tierra un mundo sin explotadores ni explotados, sin oprimidos ni opresores. En vastos territorios del planeta habían desarticulando el poder de los grandes burgueses y sus aliados en la vieja Rusia, en China y en la mayor parte de la Europa Oriental. Habían abierto la era de la Revolución Proletaria. Entonces, las agencias internacionales del crédito, los Estados capitalistas y los intelectuales puestos a su servicio, construyeron un nuevo plan estratégico que retomó los “aciertos” y el acumulado organizativo e ideológico con su rentabilidad económica que el corporativismo había sembrado. Se trató, así, de hacer fascismo sin su costra abominable… presentándolo de una manera amable… 

Luego, cuando la crisis se abrió de nuevo, ante la hecatombe del modelo keynesiano, originada en las mismas contradicciones objetivas de la sociedad capitalista, se hizo de nuevo necesario retomar sus experiencias en la tarea de acumular por encima de cualquier otra urgencia. El capitalismo (la dirección que lo jalona) retomó su acumulado histórico, catapultando, desde los logros del periodo anterior, su “nueva” propuesta. 

Nos dijeron, allí, que hay tantos cambios en esta época que estamos frente a un verdadero cambio de época (y de “paradigmas”), porque “hemos arribado a la sociedad del conocimiento”. Pero, esta “nueva” propuesta, este plan —hay que decirlo levantando la voz sobre el coro de los promotores de un supuesto “sano desarrollo” del capitalismo— no transforma lo esencial del capitalismo o del imperialismo, que se rige y se seguirá regido por las mismas leyes, mientras sea capitalismo.

Digamos —sucintamente— que se trata de un plan que se dio en llamar “aperturista” y que algunos dieron en llamar, sin ninguna aclaración o rigor, “neoliberal”. 

Está fundamentado, como se sabe, en
: 

· Desmontar los subsidios que el ya viejo Estado de Bienestar hacía a la prestación de los “servicios públicos”, ahora bajo la consideración según la cual estos “servicios públicos” aportan a quienes los usan una mercancía (tangible o no) que debe y puede ser tratada como toda mercancía, es decir, como un eslabón de la acumulación que, en su producción, debe generar ganancias; 
· Organizar un nuevo sistema de impuestos que eliminara la “doble tributación” a los grandes burgueses, implementando —en su lugar—- las tasas y las tarifas
 y los impuestos regresivos tipo IVA (Impuesto al Valor Agregado); 

· Desmontar la cadena tayloriana como principal elemento organizador de la división del trabajo en las empresas, reemplazándola por las estructuras neofordistas basadas en la descentralización de los procesos productivos; 

· Implantar las micro y fami-empresas como fuentes básicas de la extracción de plusvalía absoluta; que incrementan la cuota de ganancia, a cuenta del trabajo domiciliario retrotraído desde el periodo de la acumulación originaria del capital. Este fenómeno se articula —ahora— a una enorme centralización del capital en empresas altamente robotizadas, manejadas con muy poca mano de obra calificada y a otras formas “concurrentes” como la “maquila” o el uso de “cooperativas” de trabajo “asociado”. A esto apuntan las propuestas de la “calidad total” y de los Círculos de Calidad; 

· Aumentar la rotación del capital, implementando la estrategia del “justo a tiempo” y la producción de productos desechables, o de productos en cuya “calidad” está calculado el tiempo de vida útil; 

· Abaratar los costos de las materias primas, y ampliar el mercado mundial; 

· Disminuir el costo de la fuerza de trabajo, para lo cual tiene que liquidar todas las conquistas laborales de los últimos decenios, intensificar la jornada de trabajo, y hacer cada vez más inestable el trabajo. Para ello deben —en Colombia desde la ley 50— proponer un nuevo contrato de trabajo y el salario integral, amén de estimular la rotación de fuerza de trabajo “no calificada” vinculada por pequeños perío​dos de tiempo, en contratos de días, pocos meses o “por obra”; 

· Estimular la “productividad” de cada trabajador, y del conjunto de los trabajadores, con el trabajo a destajo, en el cual se calcula el salario con base en el aumento de las ganancias de la empresa.

8. De las reestructuraciones 

Como se ve, la “apertura económica”, no pudo materializarse sin generar unas adecuaciones, una reorganización de las estructuras mismas del Sistema de Estado, cuyas articulaciones fueron presentadas como “novedades”. 

Para ello reformaron: la Constitución Nacional, el código penal, el código fiscal, los códigos de policía, los códigos que reglamentan cada una de las profesiones, el código que reglamenta la salud, el código de comercio, el código civil, los códigos que reglamentan el orden público, los códigos que reglamentan la educación... y absolutamente todos los códigos que organizan y dan funcionamiento eficaz al Estado, articulado por un Sistema de Estado concreto. 

Por ello, en la Constitución de 1991, sentaron las bases que vinieron a ser desarrolladas en la Ley General de la Educación, y en la legislación posterior, incluido el acto legislativo 01 de 2001, la ley 715 y sus decretos reglamentarios que, de conjunto, establecieron —ante todo— cómo la educación es un “servicio público”
 que pueden prestar los particulares. La Ley General de la Educación definió los parámetros para adecuar, a las necesidades del plan ejecutado por la gran burguesía colombiana, los procesos educativos y la práctica pedagógica en este país. 

El camino esencial, tal como lo habían definido y promovido Hayek y sus discípulos, era el de intensificar todo hasta concluir el proceso de privatización de la educación estatal. No sólo hacer que, en las actuales condiciones, sea mercancía la fuerza de trabajo y la calificación de la fuerza de trabajo, sino que el cliente que compre esta mercancía no sea ya el empresario que la utilizará ni el Estado mismo, sino el obrero que intentará venderla en un mercado vuelto contra su condición de proletario…

9. Los caminos de la privatización

La privatización de la educación financiada por el Estado es un hecho. 

La sisbenización de la educación apunta a eso: el Estado ha venido recogiendo los datos para cobrarle lo equivalente a copagos y cuotas moderadoras a los “usuarios” del sistema educativo. Sobre la capacidad de pago de estos “usuarios”, informará el sistema. Según el “estrato”, el Ministerio de Hacienda y el DANE, indicarán cuál es la “capacidad de pago” que tiene; y el CONPES indicará cómo y en qué términos debe hacerlo... 

Este peligro inminente amenaza no sólo la “calidad de la educación”, sino la existencia misma de la educación financiada por el Estado. 

Investigaciones que hemos hecho en el CEID, demuestran que la privatización de la educación avanza por varios caminos
: 

· Cuando se dejan de construir y de crear colegios oficiales, o se construyen a un ritmo por debajo del crecimiento de la población.

· Cuando se incrementa la creación de colegios particulares.

· Cuando se le entrega a particulares los nuevos edificios en “concesión”
· Cuando se desplaza de los colegios oficiales a los que no pueden pagar el servicio y se recibe, en su reemplazo, a los estudiantes de clase media que llegaron al límite y no pueden seguir pagando los colegios privados, en el nivel que allí se exige.

· Cuando se pauperizan las condiciones de vida de los maestros.

· Cuando se le quita dinero a la “bolsa” del Sistema General de Participaciones

· Cuando, según el decreto 2355 de 2009, se declaran insuficientes a las escuelas y a los colegios públicos tras los resultados de las evaluaciones censales externas..

De otra parte, como lo dijimos atrás, con en el mismo propósito, se implementa como eje de un currículo único el más preciado fundamento pedagógico del Estado actual: el postulado de las “competencias” que, desde un refrito conductista, termina educando, no ya “para el trabajo”, sino para el rebusque, para la incertidumbre laboral.

Estos nuevos sujetos generados por la escuela, fundados en los esquemas mentales que exige un sujeto “neoclásico” que “sabe hacer en contexto”, por orden de los organismos internacionales del crédito, deben “hacer” y dejar los “contextos” de explotación, opresión y miseria, tal como están, parapetados en el individualismo metodológico internalizado como mecanismo que “dispara” la acción de los sujetos individuales. 

Pero ¿cuáles son los soportes legales de este proceso, en la escala que va de la Constitución, a la Ley, de ésta a los decretos… y de los decretos a las resoluciones y a las directivas?

Veámoslo:

El ya muy estudiado artículo 67 de la Constitución de 1991, proclama la educación como “un derecho de la persona y un servicio público”, estableciendo que “el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación que será obligatoria entre los cinco y los quince años y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica”. En el inciso cuarto reza que la educación “será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”.

El concepto de “persona” va quedando claro en el inciso cuarto del artículo 69: “El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior (¿son “aptas” las personas que puedan responder a los “mecanismos financieros” que les “faciliten”?). En el inciso segundo de su artículo 334, establece que el Estado intervendrá de manera especial “para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos”. Se trata de asumir constitucionalmente el concepto burgués esencial en esta materia: “persona” es quien puede comprar y vender. 

En el conjunto de esta legislación, el “pleno empleo”, es empleo de “recursos humanos”; de tal modo los “recursos humanos” (fuerza de trabajo) se convierten en “personas” sólo en el mercado. Así los “recursos humanos” son “capital humano” y viceversa.

Aquí, de esta manera, el Estado deja en claro qué sentido tiene la educación como derecho “de la persona”, y por qué se liga a su esencia de “servicio público”. Las personas tienen derecho a la educación… cuando la compran. Así, a las personas cuando son aptas para la educación superior (más plenamente privatizada) “el Estado les facilitará los mecanismos financieros que hagan posible su acceso” a este sistema, porque sin facilitar esos mecanismos financieros a algunos sujetos no les alcanza su condición de “personas” para acceder a la educación superior, que entonces se hace imposible. 

Se viene discutiendo, y con razón, la necesidad de transformar esto, incluso desde el ordenamiento constitucional… 

Lo cierto es que la educación ya no es “gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”. En las articulaciones de la normatividad derivada de la constitución, los sucesivos gobiernos y los parlamentos de recambio, han establecido que en Colombia la educación debe ser pagada por cada cliente, sin perjuicio de que, quienes demuestren (exhaustivamente) que no puedan sufragarlos, pueden ser subsidiados, o se les permita que paguen en especie, con trabajos forzados…(en las instituciones se fuerza, a quienes no tienen dinero, a que paguen con servicios prestados el monto de la deuda, o a que la financien a “bajos intereses”)… La supuesta excepción se ha hecho norma, y la norma excepción. 

“La educación pública debe ser gratuita y obligatoria…”, muy precisamente, es lo diluido, refundido, trastocado en la legislación colombiana… Las argucias son muchas, y son demasiadas las desvergüenzas que en la legislación encubre. Sólo unos ejemplos: 

· Que la familia sea responsable de la educación (de sus miembros, se entiende) se toma de este modo: quién es responsable, debe pagarla. La responsabilidad del Estado éste la reduce al control político del currículo,. La de la sociedad, a sus articulaciones… en el juego del mercado, y en la sobre determinación cultural…

· La ley 115 dice en el artículo 101, que el Estado establece un premio al rendimiento estudiantil. Más allá del debate pedagógico sobre el uso de premios y castigos en los procesos educativos, veamos otras implicaciones. Dice literalmente: “Los estudiantes de las instituciones educativas estatales que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en rendimiento académico, serán exonerados del pago de matriculas y pensiones correspondientes al siguiente grado”
. Si nos atenemos a la literalidad del texto, allí queda establecido que, en las Instituciones Educativas Estatales (en sus escuelas y colegios), en Colombia, salvo dos estudiantes por cada grado, los demás deben pagar… matrícula… y pensiones… En otras palabras, una ley pretende “ajustar” la norma constitucional cerrando el proceso, haciendo obligatorio el pago, con meras excepciones…

Para que no quede la menor duda el artículo tercero del decreto 1860 de 1994, regula el asunto de la responsabilidad de la familia…

Leamos: 

“En desarrollo del mandato constitucional que impone a los padres de los menores el deber de sostenerlos y educarlos, y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 7º de la ley 115 de1994, la omisión o desatención al respecto se sancionará según lo dispuesto por la ley. Los jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar, conocerán de los casos que les sean presentados por las autoridades, los familiares del menor o cualquier otro ciudadano interesado en el bienestar del menor.” 

“Los padres o tutores del menor sólo podrán ser eximidos de esta responsabilidad, por insuficiencia de cupos en el servicio público educativo en su localidad o por la incapacidad insuperable física o mental del menor para ser sujeto de educación”.
En el primer inciso, pareciera que realmente el Estado va a obligar a la familia a proporcionarles la educación a los niños. Esto, que ya es un exabrupto, si consideramos que la responsabilidad esencial en esta materia debe ser del propio Estado y de sus recursos y que los ciudadanos pagan sus impuestos justamente para que el Estado pueda asumir esa responsabilidad… se transforma radicalmente. Nos hacen creer que los Jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar van a punir, a castigar, a los padres irresponsables… pero el último inciso “corrige” el entuerto estableciendo que si hay “insuficiencia de cupos” en la localidad (y ofrecer los cupos es responsabilidad del Estado), entonces… nadie tiene ya la obligación de darle a los niños la educación. Un decreto exculpa a la familia y al Estado de toda responsabilidad al respecto… Nadie en el país es responsable de la educación, ni de “abrir los cupos en la escuela…”, salvo los negociantes que los ofrecerán generosamente a quien pueda comprarlos…

Lo demás es lo ya suficientemente conocido de lo derivado de la ley 715, del acto legislativo 01 y de los decretos reglamentarios que vienen a darle otra vuelta de tuerca a las mismas políticas… 

El artículo 355 constitucional establece que “ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de de personas jurídicas o naturales de derecho privado”. 

Lo que parecía lógica defensa del patrimonio económico nacional, se aclara con esta maniobra: 

“El gobierno en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá con recursos de los respectivas presupuestos celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de públicas, acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo. El gobierno nacional reglamentará la materia”. 

Y lo ha hecho con el decreto 2355 que permite entregarles a los rentistas los colegios declarados “insuficientes”.

Es ésta la avenida por done transita la intermediación como mecanismo rentista que ha hecho de la educación el negocio perfecto (como lo ha sido el negocio de la salud): los intermediarios trabajan con recursos de la nación, y ésta les paga por cada niño atendido, en un proceso que avanza hacia la absoluta privatización y, entre tanto, convierte al Estado no sólo en el garante del este orden infame, sino en una máquina que permite y acelera la acumulación en manos de honrados mercaderes o de oscuras fuerzas que con ello financian también al Estado paralelo que nos gobierna…

Queda por decir que no es cierto que la reforma de la ley 30 vaya privatizar la Universidad. De hecho ya transcurrió el proceso esencial en el cual la ley 30 privatizó la educación superior y liquidó su nivel y calidad. Ahora las universidades tienen un rango de su autonomía: deben autofinanciarse. Por eso se “encogen” los “pregrados” en los que aún cabe alguna responsabilidad económica estatal, se hipertrofiaron los departamentos de “extensión” donde se ofertan al publico que lo requiera cursos y cursitos de dudosa ortografía, y la investigación se reemplaza por la mascarada de las “consultorías” o se ponen al servicio de la empresa privada que se queda con el santo y con las velas de las patentes. Quedan en esos espacios pocos intelectuales mientras se compran y se venden, en ese mercado, demasiados permisos para saber.
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�Es decir, un proveedor de esa mercancía necesaria, que compra el que puede comprar.


� RIVAS, Henry de Jesús y Federico Vallejo Mondragón: Estudio exploratorio de las condiciones materiales de la práctica escolar en Antioquia 1990-2004. Aproximación a los impactos de la legislación educativa en el sistema educativo estatal. Asociación de Institutores de Antioquia, Centro de Estudios e Investigaciones Docentes. Medellín, Agosto de 2004. Cf: �HYPERLINK "http://www.pedagogiaydialectica.org"�www.pedagogiaydialectica.org�/encurso.htm


� Ley 115. Resaltado fuera de texto.





